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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE 

CUENCA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, numeral 9 
establece que: “Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 9. Formar y administrar 
los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales.”;  
 
Que, el artículo 330 de la Constitución de la 
República del Ecuador ordena que: “El 
régimen tributario se regirá por los 
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principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia, y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos.  
 
La política tributaria promoverá la 
redistribución y estimulará el empleo, la 
producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y 
económicas responsables.”;  
 
Que, el Artículo 376 de la Constitución de 
la República del Ecuador “… prohíbe la 
obtención de beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso del 
suelo, en particular por el cambio de uso, de 
rústico a urbano o de público a privado.”; 
  
Que, el Artículo 55, “literal I” del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización “COOTAD”, 
determina que: “Competencias exclusivas 
del gobierno autónomo descentralizado 
municipal.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales”;  
 
Que, el artículo 57 literal “b” del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización “COOTAD”, 
determina: “Atribuciones del concejo 
municipal.- Al concejo municipal le 
corresponde: b) Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor;”  
 
Que, el artículo 139 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, dispone que: 
“La formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales 

corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con 
la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información deberán 
seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley. Es 
obligación de dichos gobiernos actualizar 
cada dos años los catastros y la valoración 
de la propiedad urbana y rural.  
 
Sin perjuicio de realizar la actualización 
cuando solicite el propietario, a su costa.  
 
El gobierno central, a través de la entidad 
respectiva financiará y en colaboración con 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, elaborará la cartografía 
geodésica del territorio nacional para el 
diseño de los catastros urbanos y rurales de 
la propiedad inmueble y de los proyectos de 
planificación territorial.”;  
 
Que, el artículo 492 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: 
“Reglamentación.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos reglamentarán 
por medio de ordenanzas el cobro de sus 
tributos.  
 
La creación de tributos así como su 
aplicación se sujetará a las normas que se 
establecen en los siguientes capítulos y en 
las leyes que crean o facultan crearlos.”;  
 
Que, el artículo 494 del COOTAD, dispone 
que: “Actualización del catastro.- Las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este Código.”;  
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Que, el artículo 495 del COOTAD, establece 
que: “Avalúo de los predios.- El valor de la 
propiedad sé establecerá mediante la suma 
del valor del suelo y, de haberlas, el de las 
construcciones que se hayan edificado 
sobre el mismo.  
 
Este valor constituye el valor intrínseco, 
propio o natural del inmueble y servirá de 
base para la determinación de impuestos y 
para otros efectos tributarios, y no 
tributarios.  
 
Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:  
 
a) El valor del suelo, que es el precio 
unitario de suelo, urbano o rural, 
determinado por un proceso de 
comparación con precios unitarios de venta 
de inmuebles de condiciones similares u 
homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del inmueble;  
 
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente 
sobre un inmueble, calculado sobre el 
método de reposición; y,  
 
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que 
va a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.  
 
Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos 
que se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, 
considerando las particularidades de cada 
localidad.  

Los avalúos municipales o metropolitanos 
se determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en 
base a los dispuesto en este artículo.”;  
 
Que, el artículo 496 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, determina 
que: “Actualización del avalúo y de los 
catastros.- Las municipalidades y distritos 
metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de la valoración de la propiedad 
urbana y rural cada bienio. A este efecto, la 
dirección financiera o quien haga sus veces 
notificará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del 
avalúo.  
 
Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad 
o acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades. 
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código.”;  
 
Que, el artículo 497 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, prescribe 
que: “Actualización de los impuestos.- Una 
vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional.”;  
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Que, el artículo 498 del COOTAD en su 
primer y segundo inciso, señala que: “Con 
la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código. 
  
Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.”; 
  
Que, el artículo 502 del COOTAD, 
determina: “Normativa para la 
determinación del valor de los predios.- Los 
predios urbanos serán valorados mediante 
la aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo aprobará 
mediante ordenanza, el plano del valor de 
la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por los 
aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones.”; 
  
Que, el artículo 504 del COOTAD, establece 
que: “Banda impositiva.- Al valor de la 

propiedad urbana se aplicará un porcentaje 
que oscilará entre un mínimo de cero punto 
veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo 
del cinco por mil (5 %o) que será fijado 
mediante ordenanza por cada concejo 
municipal.”;  
 
Que, el artículo 505 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: “Valor 
catastral de propietarios de varios predios.- 
Cuando un propietario posea varios predios 
avaluados separadamente en una misma 
jurisdicción municipal, para formar el 
catastro y establecer el valor catastral 
imponible, se sumarán los valores 
imponibles de los distintos predios, 
incluidos los derechos que posea en 
condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada 
predio. La tarifa que contiene el artículo 
precedente se aplicará al valor así 
acumulado. Para facilitar el pago del 
tributo se podrá, a pedido de los 
interesados, hacer figurar separadamente 
los predios, con el impuesto total aplicado 
en proporción al valor de cada uno de 
ellos.”;  
 
Que, el artículo 507 del COOTAD, establece 
que: “Impuesto a los inmuebles no 
edificados.- Se establece un recargo anual 
del dos por mil (2 %o) que se cobrará sobre 
el valor, que gravará a los inmuebles no 
edificados hasta que se realice la 
edificación, de acuerdo con las siguientes 
regulaciones:  
 
a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;  
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b) El recargo no afectará a las áreas 
ocupadas por parques o jardines 
adyacentes a los edificados ni a las 
correspondientes a retiros o limitaciones 
zonales, de conformidad con las 
ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;  
 
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique 
la necesidad de dichos estacionamientos en 
el lugar; caso contrario, se considerará 
como inmueble no edificado.  
 
Tampoco afectará a los terrenos no 
construidos que formen parte propiamente 
de una explotación agrícola y/o ganadera, 
en predios que deben considerarse urbanos 
por hallarse dentro del sector de 
demarcación urbana, según lo dispuesto en 
este Código y que, por tanto, no se 
encuentran en la zona habitada;  
 
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;  
 
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no 
habrá lugar a éste en el año en que se 
efectúe el traspaso ni en el año siguiente.  
Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la 
respectiva escritura, en el caso de 
inmuebles pertenecientes a personas que 
no poseyeren otro inmueble dentro del 
cantón y que estuvieren tramitando 
préstamos para construcción de viviendas 
en una de las instituciones financieras 
legalmente constituidas en el país, 
conforme se justifique con el 

correspondiente certificado. En el caso de 
que los propietarios de los bienes 
inmuebles sean migrantes ecuatorianos en 
el exterior, ese plazo se extenderá a diez 
años; y,  
 
f) No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco 
remuneraciones mensuales básicas 
mínimas unificadas del trabajador en 
general.”;  
 
Que, el artículo 508 del COOTAD, 
determina que: “Impuesto a inmuebles no 
edificados en zonas de promoción 
inmediata.- Los propietarios de bienes 
inmuebles no edificados o de 
construcciones obsoletas, ubicados en las 
zonas urbanas de promoción inmediata -
cuya determinación obedecerá a 
imperativos de desarrollo urbano, como los 
de contrarrestar la especulación en los 
precios de compraventa de terrenos, evitar 
el crecimiento desordenado de las urbes y 
facilitar la reestructuración parcelaria y 
aplicación racional de soluciones 
urbanísticas-, pagarán un impuesto anual 
adicional, de acuerdo con las siguientes 
alícuotas:  
 
a) El uno por mil (1%o) adicional que se 
cobrará sobre el avalúo imponible de los 
solares no edificados; y,  
 
b) El dos por mil (2%o) adicional que se 
cobrará sobre el avalúo imponible de las 
propiedades consideradas obsoletas, de 
acuerdo con lo establecido en este Código.  
 
Para los contribuyentes comprendidos en el 
literal a), el impuesto se deberá aplicar 
transcurrido un año desde la declaración de 
la zona de promoción inmediata.  
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Para los contribuyentes comprendidos en el 
literal b), el impuesto, se aplicará, 
transcurrido un año desde la respectiva 
notificación.”;  
 
Que, el artículo 516 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, prescribe: 
“Valoración de los predios rurales.- Los 
predios rurales serán valorados mediante 
la aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano 
del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 
por aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad al riego, accesos y vías de 
comunicación, calidad del suelo, agua 
potable, alcantarillado y otros elementos 
semejantes, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones.  
 
Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de 
servicios básicos, construcción de accesos y 
vías, mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas.”;  
 
Que, el artículo 517 del COOTAD, ordena 
que: “Banda impositiva.- Al valor de la 
propiedad rural se aplicará un porcentaje 
que no será inferior a cero punto veinticinco 
por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres por 
mil (3 x 1000), que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal o 
metropolitano.”;  
 
Que, el artículo 518 del COOTAD, establece 
que: “Valor Imponible.- Para establecer el 
valor imponible, se sumarán los valores de 
los predios que posea un propietario en un 

mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor 
acumulado, previa la deducción a que 
tenga derecho el contribuyente.”;  
 
Que, el artículo 526 del COOTAD, en su 
primer inciso dispone que: 
“Responsabilidad de los notarios y 
registradores.- Los notarios y registradores 
de la propiedad enviarán a las oficinas 
encargadas de la formación de los 
catastros, dentro de los diez primeros días 
de cada mes, en los formularios que 
oportunamente les remitirán esas oficinas, 
el registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, de 
las particiones entre condóminos, de las 
adjudicaciones por remate y otras causas, 
así como de las hipotecas que hubieren 
autorizado o registrado. Todo ello, de 
acuerdo con las especificaciones que 
consten en los mencionados formularios. Si 
no recibieren estos formularios, remitirán 
los listados con los datos señalados. Esta 
información se la emitirá a través de 
medios electrónicos.”;  
 
Que, conforme el Boletín Técnico No 09-
2023-IPC del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos “INEC”, el índice de 
inflación económica acumulado del 
Ecuador, que ha sido determinado para el 
año 2022 fue del 3.74%, y, del año 2023 con 
corte a septiembre es del 1.96%, 
determinando un acumulado total del 
5.70% para ese bienio; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones que le han 
sido conferidas a través del artículo 57 
literal “a” del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente:  
 

ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LOS 
PLANOS DEL VALOR DEL SUELO URBANO 
Y RURAL DEL CANTÓN CUENCA, DE LOS 
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VALORES DE LAS TIPOLOGÍAS DE LAS 
EDIFICACIONES, SUS FACTORES Y 

COEFICIENTES DE CORRECCIÓN, Y DE LAS 
TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL QUE 
REGIRÁN PARA EL BIENIO 2024-2025. 

 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente 
ordenanza tiene por objeto establecer el 
valor del suelo, el valor de las edificaciones, 
y, el respectivo procedimiento de 
valoración, para la determinación del valor 
de la propiedad, tarifas impositivas, e 
impuesto predial, de todos los predios que 
se encuentran dentro de la circunscripción 
territorial del cantón Cuenca, de 
conformidad con la Ley.   
 
Artículo 2.- Principios.- Los principios de 
orden tributario y administrativo que rigen 
y con los que se aplicará la presente 
ordenanza son: de eficiencia, de 
Juridicidad, de responsabilidad, de 
proporcionalidad, de generalidad, 
progresividad, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia, y 
suficiencia recaudatoria en el Régimen 
Tributario.  
 
Artículo 3.- Glosario de términos.- Para la 
aplicación de la presente ordenanza, 
entiéndase los términos que se encuentran 
detallados en el Anexo los documentos 7 - 
Glosario de Términos y que forma parte de 
esta Ordenanza.  
 

CAPITULO II 
VALORACIÓN EN EL SUELO URBANO 

Sección I 
Plano del valor de la tierra urbana 

 
Artículo 4.- El suelo urbano.- Para fines de 
valoración y cálculo del impuesto predial, 

integran el suelo urbano las áreas que se 
encuentran detalladas en el anexo 4 de la 
Ordenanza que regula el uso, gestión y 
aprovechamiento del suelo urbano y rural 
del cantón Cuenca, actualiza el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la 
sanción del Plan de Uso y Gestión de 
Suelo”, esto es:  
 
a) La cabecera cantonal de Cuenca.  

b) Las cabeceras urbanas de las 21 
parroquias rurales del cantón Cuenca,  

c) El suelo urbano planificado de las 
parroquias rurales  

d) El suelo calificado como uso industrial y 
de producción artesanal localizado fuera 
del límite urbano de la cabecera cantonal.  

e) Las actuaciones urbanísticas y 
condominios sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, debidamente 
aprobados, de conformidad a la legislación 
vigente.  
 
El área urbana así conformada, consta 
detallada en el Plano que forma parte de 
esta Ordenanza.  
 
Artículo 5.- Del plano del valor de la tierra 
urbana.- Se aprueban los Planos del valor 
del suelo urbano que regirán en el bienio 
2024-2025, mismos que se adjuntan a la 
presente Ordenanza, y constan 
denominados como: Anexo Plano 1 – PUB 
urbano, y Anexo Plano 2 - Planos de Valor 
de las cabeceras urbanas de las parroquias 
rurales.  
 
En este plano, consta el Precio Unitario 
Base por manzana (PUB), que de 
conformidad con el método de valuación 
aplicado, es el resultado de la 
consideración de los factores exógenos que 
valorizan económicamente al suelo, por 
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una parte el capital fijo incorporado en 
cada manzana por infraestructuras y 
equipamientos de servicios públicos que 
dispone la misma, y por otra, la 
capitalización de las rentas del suelo que 
soporta.  
 
Se han contemplado las infraestructuras de 
agua potable, alcantarillado, vialidad, 
energía eléctrica, alumbrado público y 
telecomunicaciones, y los equipamientos 
de prestación de los servicios públicos de 
salud, educación, cultura, recreación y 
deportes, asistencia social, seguridad 
pública, exequias e inhumaciones y 
abastecimiento; cuyas inversiones se han 
valorado en términos de costos medios por 
metro cuadrado de manzana. 
 
Las rentas de suelo consideradas son las 
siguientes:  
 
a) La renta absoluta urbana, que por su 
carácter de general afecta a todas las 
manzanas de la ciudad, y;  

 

b) Las rentas diferencial de comercio, 
diferencial de vivienda, de monopolio de 
segregación y diferencial o de monopolio 
industrial, mismas que tienen el carácter de 
particulares, pues la generación y 
capitalización de una de ellas en cada 
manzana o en sus frentes, depende de la 
ubicación de ésta, en la estructura espacial 
de usos de suelo de la ciudad, y por tanto, 
de la organización espacial de las 
inversiones de capital destinadas a la 
producción y comercialización de bienes y 
servicios, y de las inversiones de consumo 
final destinadas a la vivienda.  
 
Artículo 6.- Del valor del suelo referente 
para las actividades económicas públicas y 
privadas.- A fin de dar cumplimiento a los 
preceptos constitucionales referidos al 

derecho a la propiedad, a su función social 
y ambiental, al derecho de la población a 
una vivienda adecuada y digna, y, a la 
prohibición de obtener beneficios a partir 
de prácticas especulativas sobre el uso del 
suelo, se declara al Plano del valor del suelo 
urbano que regirá en el bienio 2024-2025, 
como el referente público primordial 
destinado a orientar a las personas 
naturales y jurídicas en la compra de suelo 
o bienes inmuebles en general, para la 
vivienda, las actividades económicas, y a la 
administración pública en las 
expropiaciones para proyectos de interés 
público y social.  
 

Sección II 
Valoración del terreno en el suelo Urbano 
 
Artículo 7.- Factores y coeficiente de 
corrección del valor unitario base del 
terreno.- Atendiendo a las características o 
factores endógenos de los lotes, se ajustará 
el PUB para la determinación del Precio 
unitario del lote (PUL), considerando los 
siguientes factores de modificación: i) 
Riesgo: FR, ii) Topografía: FT, iii) 
Localización en la manzana: FL, iv) Forma: 
FF, v) Frente: FE; y, vi) Afectación 
municipal: FA.  
 
Sus valores, y en su caso los modelos 
matemáticos para su cálculo constan en el 
Anexo 1- Modelo de Cálculo Suelo Urbano 
de esta Ordenanza, y en función de ellos se 
determinará el respectivo Coeficiente de 
modificación del precio unitario base por 
manzana (Cm), mediante el siguiente 
modelo:  
 
Cm = 1- [(1-FR) + (1-FT) + (1-FL) + (1-FF) + 
(1-FE) + (1-FA)]  
En todo caso Cm ≥ 0,5  
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Artículo 8.- Coeficiente por capacidad 
contributiva.- Con la finalidad de que, el 
impuesto predial urbano, y en forma 
consecuencial los tributos municipales y 
fiscales que se determinan en función del 
avalúo catastral, observen el principio de 
capacidad contributiva con respecto a la 
mayoría de los propietarios de predios de 
la ciudad, para determinar el PUL, se 
deberá ajustar también el PUB, al 
Coeficiente por capacidad contributiva 
(Ca), mismo que será igual a 0,60.  
 
Artículo 9.- Cálculo del avalúo final del 
terreno en el suelo urbano.- En atención a 
las normas anteriores, el Avalúo del lote 
(AL), se calculará de la siguiente manera:  
 
PUL = (PUB)(Cm)(Ca), y puesto que Ca = 
0,60:  
PUL = (PUB)(Cm)(0,60)  
Llamando SL a la Superficie del lote: 
AL = (PUL)(SL)  
 
El avalúo del lote determinado en la forma 
dispuesta, será también considerado en 
todos los trámites referidos a los predios 
urbanos que no tengan efectos tributarios.  
 

Sección III 
Valoración de edificaciones en el suelo 

Urbano 
 
Artículo 10.- Criterios de Valoración de las 
edificaciones en el suelo urbano.- La 
valoración de las edificaciones en el suelo 
urbano del cantón, será realizada, en 
función de las tipologías y factores de 
corrección o ajuste, que constan detallados 
en las tablas del Anexo 2 - Tablas para 
valoración de las construcciones urbanas.  
 
Artículo 11.- Cálculo del avalúo de las 
edificaciones en el suelo urbano.- El 
cálculo del avalúo de las edificaciones será 

realizado con la aplicación de la siguiente 
fórmula:  
 
Vcu= Ac*Vu*Fce  
En donde:  
Vcu → Avalúo de la construcción urbana  
Ac → Área de construcción  
Vu → Valor por metro cuadrado de la 
construcción según tipología.  
Fce → Factor de corrección total de 
edificaciones  
 

Sección IV 
Avalúo total del predio en el suelo 

urbano 
 

Artículo 12.- Avalúo total del predio en el 
suelo urbano. - El valor total del predio, se 
lo establecerá a partir de la suma del 
avalúo total del terreno, y del avalúo total 
de las edificaciones que pudieren existir 
sobre el predio.  
 
ATPU = AL + Vcu  
En dónde:  
ATPU = Avalúo total del predio urbano  
AL = Avalúo final del terreno en el suelo 
urbano  
Vcu = Avalúo de las edificaciones en el 
suelo urbano  
 

CAPITULO III 
VALORACIÓN EN EL SUELO RURAL 

Sección I 
Plano del valor de la tierra rural 

 
Artículo 13.- El suelo rural.- Para fines de 
valuación y cálculo del impuesto predial, 
integran el suelo rural las áreas que se 
encuentran detalladas en el anexo 5.2 de la 
“Ordenanza que regula el uso, gestión y 
aprovechamiento del suelo urbano y rural 
del cantón Cuenca, actualiza el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la 
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sanción del Plan de Uso y Gestión de 
Suelo”.  
 
El área urbana así conformada, consta 
detallada en el Plano que forma parte de 
esta Ordenanza.  
 
Artículo 14.- Valoración de las coberturas 
del suelo rural.- Se establece el valor base 
de las Zonas Agroeconómicas Homogéneas 
(ZAH), y, la valoración de las coberturas 
determinadas para el suelo rural del cantón 
Cuenca, que regirán en el bienio 2024-
2025. mismo que consta anexo a la 
presente Ordenanza, conforme al siguiente 
detalle:  

ANEXO PLANO 3 - Mapa de Zonas 
Agroeconómicas Homogéneas de la 

Tierra Rural. 
Sección II 

Valoración del terreno en el suelo rural 
 

Artículo 15.- Valoración individual del 
terreno para las propiedades del suelo 
rural.- Para realizar el avalúo individual del 
terreno de los predios rurales del cantón 
Cuenca, se determina el modelo de 
geoprocesamiento que emplea el mapa 
temático de cobertura y uso de la tierra y 
las Zonas Agroeconómicas Homogéneas 
(ZAH), en base a la siguiente fórmula:  
 
Vi = Σ((A1 * P1) +(A2 * P2)+...+(An * Pn))  
En dónde:  
Σ = Sumatoria  
Vi = Valor individual del terreno para las 
propiedades ubicadas en el suelo rural.  
A1 ...n = Área del subpredio intersecada 
con las ZAH,  
P1...n = Precio o valor de la ZAH.  
 
Artículo 16.- Criterios de corrección del 
valor individual del terreno, de los predios 
del suelo rural.- Para realizar la valoración 
individual del terreno de los predios rurales 

del cantón Cuenca, tomando en cuenta sus 
características propias o intrínsecas, se 
establecen fórmulas de cálculo y factores 
de ajuste del valor del terreno.  
 
Para efectos de cálculo, los factores 
aplicables a subpredio son:  
 
- Riego;  

- Pendiente, y;  

- Edad de las plantaciones forestales y 
frutales perennes.  
 
Los factores aplicables a los predios son:  
- Accesibilidad a vías de primer y segundo 
orden, y a centros poblados;  

- La titularidad de los predios, y;  

- La diversificación.  
 
Los factores de corrección o ajuste, se 
encuentran anexados conforme el 
siguiente detalle:  
 

Anexo 3 - Factores de corrección para 
valoración individual del suelo para las 

propiedades del área rural. 
 

Anexo 4 - Factores de corrección o ajuste 
del suelo para las propiedades del área 

rural. 
 

Artículo 17.- Cálculo del avalúo final del 
terreno en el suelo rural.- Para determinar 
el valor final del terreno se utiliza la 
siguiente fórmula: 
 
Vtr = Vi * Fc  
En dónde:  
Vtr = Avalúo final del terreno en el suelo 
rural.  
Vi = Valor individual del terreno.  
Fc = Factor total de Corrección del predio.  
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Sección III 
Valoración de las edificaciones en el suelo 

rural 
 

Artículo 18.- Valoración de las 
edificaciones en el suelo rural.- La 
valoración de las edificaciones en el suelo 
rural del cantón Cuenca, será realizada en 
función de las tipologías y factores de 
corrección o ajuste que se encuentran 
debidamente detallados en las tablas del 
Anexo 5 - Tablas para valoración de las 
construcciones en el área rural.  
 
Artículo 19.- Cálculo del avalúo de las 
edificaciones en el suelo rural.- El cálculo 
individual del valor por metro cuadrado de 
la edificación, determina el valor de 
reposición, a través de la siguiente fórmula:  
 
Vcr= Ac*Vu*Fce  
En donde:  
Vcr → Avalúo de la construcción rural  
Ac → Área de construcción  
Vu → Valor por metro cuadrado de la 
construcción según tipología.  
Fce → Factor de corrección total de 
edificaciones.  
 

Sección IV 
Avalúo total del predio en el suelo rural 

 
Artículo 20.- Avalúo total del predio en el 
suelo rural. - El valor total del predio, se lo 
establecerá a partir de la suma del avalúo 
total del terreno, y del avalúo total de las 
edificaciones que pudieren existir sobre el 
predio.  
 
ATPR = Vtr + Vcr  
En dónde:  
ATPR = Avalúo total del predio rural  
Vtr = Avalúo final del terreno en el suelo 
rural  

Vcr = Avalúo de las edificaciones en el suelo 
rural  

CAPITULO IV 
VALORACIÓN PUNTUAL 

 
Artículo 21.- Criterios para actualizar los 
avalúos de predios que no cuenten con un 
valor base del terreno.- Para realizar la 
valoración de la tierra, que no cuente con 
el valor base del terreno, se tomará como 
referencia los valores de la tierra urbana 
según el nivel de urbanización y obras de 
infraestructura con el que cuente el lote, y, 
para el caso de la tierra rural, según el tipo 
de asentamiento y de acceso vial con que 
cuente la parcela en cuestión. Anexo 6 - 
Tablas para actualizar los avalúos.  
 
Artículo 22.- Valoración puntual de 
predios.- Para las adjudicaciones o ventas 
de remanentes, fajas o lotes municipales, 
para indemnizaciones, expropiaciones, y, 
para las impugnaciones que sean 
realizadas por los propietarios de los 
predios, la Dirección General de Avalúos y 
Catastros obligatoriamente realizará el 
proceso de valoración puntual del predio, 
en la siguiente forma:  
 
1.- Efectuará la actualización de los datos 
que corresponden a las características 
propias o intrínsecas que realmente tiene 
el predio, y  
 
2.- En función de la actualización de datos 
realizada, procederá a determinar el avalúo 
catastral, aplicando los factores de ajuste o 
corrección que correspondan, dentro del 
marco de valoración mínima y máxima que 
se encuentra establecida para cada valor 
unitario base, los cuales constan en los 
planos de valor de la tierra, anexos en esta 
Ordenanza.  
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3.- Una vez determinado y actualizado el 
avalúo catastral, si éste es diferente, al 
valor del avalúo inicial que constaba en la 
base catastral, se deberá generar los 
informes correspondientes, a fin de 
solicitar a la Dirección General Financiera, 
realice la reliquidación de los tributos que 
correspondan, de acuerdo a la normativa 
legal vigente. Las reliquidaciones se 
efectuarán sobre la base del valor del suelo 
aprobado para el bienio correspondiente.  
 

CAPITULO V 
IMPUESTO A LOS INMUEBLES NO 

EDIFICADOS EN EL SUELO URBANO 
  
Artículo 23.- Impuesto a los inmuebles no 
edificados en el suelo urbano.- El impuesto 
adicional del dos por mil del avalúo de los 
lotes urbanos no edificados, determinado 
por el COOTAD en su Artículo 507 
“Impuesto a los inmuebles no edificados”, 
se continuará cobrando, observando las 
disposiciones contenidas en dicho artículo.  
 
Artículo 24.-De la zona de promoción 
inmediata.- Con el fin de aprovechar las 
infraestructuras y servicios básicos que 
dispone la ciudad, los servicios prestados 
por sus equipamientos comunitarios de 
educación, salud, recreación, 
abastecimiento, seguridad y otros, 
contrarrestar el crecimiento disperso, e 
inducir a que la propiedad urbana cumpla 
su función social y ambiental, se declara 
zona de promoción inmediata el territorio 
delimitado como “Cabecera Cantonal de 
Cuenca” en el Anexo Nro. 4 de la 
“Ordenanza que regula el uso, gestión y 
aprovechamiento del suelo urbano y rural 
del cantón Cuenca, actualiza el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la 
sanción del Plan de Uso y Gestión de 
Suelo”. Respecto de esta zona de 
promoción inmediata se aplicara el tributo 

establecido en el artículo 508 del COOTAD 
literal a.  
 

CAPITULO VI 
TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL 

URBANO Y RURAL 
 

Sección I 
Tarifa del Impuesto Predial Urbano 

 
Artículo 25.- Tarifas del impuesto predial 
urbano.- Las tarifas a aplicarse para el 
cálculo del impuesto predial urbano para el 
bienio 2024 - 2025 correspondiente a cada 
predio urbano, se establecerán de acuerdo 
al procedimiento indicado en el presente 
artículo. Para el caso de propietarios que 
tengan registrados varios predios en el área 
urbana del cantón Cuenca, se sumarán los 
valores de todos los predios, y, a éste 
avalúo acumulado se aplicará la tarifa, una 
vez realizadas las deducciones a que tenga 
derecho el administrado.  
 
En consecuencia, el valor predial imponible 
para la aplicación de la tarifa, es el avalúo 
acumulado. Si existe modificación en uno 
de los avalúos, la tarifa se ejecutará de 
conformidad con lo establecido en la 
presente ordenanza.  
 
Los predios nuevos que ingresen al catastro 
municipal a partir del 1 de enero del año 
2024, se valorarán de conformidad con la 
presente ordenanza.  
 
Para la liquidación del valor del impuesto 
predial se aplicarán las siguientes tarifas 
diferenciadas:  
 
a) Al valor de la propiedad urbana, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea inferior a 
260 Salarios Básicos Unificados (SBU), se 
aplicará como tarifa base el 0,30 por mil, 
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calculado sobre el avalúo total o 
acumulado de los bienes inmuebles.  
b) Al valor de la propiedad urbana, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea igual o 
mayor a 260 Salarios Básicos Unificados 
(SBU), y menores a 10.000 Salarios Básicos 
Unificados (SBU), calculado sobre el avalúo 
total o acumulado de los bienes inmuebles, 
la tarifa base correspondiente al resultado 
de la siguiente expresión:  
 
Td = 0,30 + K * (Vp-260SBU)  
K = (1,20/(10.000SBU-260SBU))  
En donde:  
Td = Tarifa del Impuesto Predial Urbano 
diferenciada;  
Vp = Valor de la propiedad;  
K = (1,20/(10.000SBU-260SBU));  
SBU = Salario Básico Unificado.  
c) Al valor de la propiedad urbana, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea mayor a 
10.000 Salarios Básicos Unificados (SBU), 
se aplicará como tarifa base el 1,50 por mil, 
sobre el avalúo total o acumulado de los 
bienes inmuebles.  
 

Sección II 
Tarifas del Impuesto Predial Rural 

 
Artículo 26.- Tarifas del impuesto predial 
rural.- Las tarifas a aplicarse para el cálculo 
del impuesto predial rural para el bienio 
2024 - 2025 correspondiente a cada predio, 
se establecerán de acuerdo al 
procedimiento indicado en el presente 
artículo.  
 
Para el caso de propietarios que tengan 
registrados uno o varios predios en el área 
rural del cantón Cuenca, se sumarán los 
valores de todos los predios rurales que 
posea el contribuyente a su nombre, y, a 
este avalúo acumulado se aplicará la tarifa, 

una vez realizadas las deducciones que 
tenga derecho el administrado. 
En consecuencia, el valor predial imponible 
para la aplicación de la tarifa es el avalúo 
acumulado. Si existe modificación en uno 
de los avalúos la tarifa se ejecutará de 
conformidad con lo establecido en la 
presente ordenanza.  
 
Los predios nuevos que ingresen al catastro 
municipal a partir del 1 de enero del año 
2024, se valorarán de conformidad con la 
presente ordenanza.  
Para la liquidación del valor del impuesto 
predial se aplicarán las siguientes tarifas 
diferenciadas:  
 
a) Al valor de la propiedad rural, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea inferior a 
80 Salarios Básicos Unificados (SBU), se 
aplicará como tarifa base el 0,25 por mil 
calculado sobre el avalúo total o 
acumulado de los bienes inmuebles.  
 
b) Al valor de la propiedad rural, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea igual o 
mayor a 80 Salarios Básicos Unificados 
(SBU), y menores a 2500 Salarios Básicos 
Unificados (SBU), se aplicará al avalúo total 
o acumulado de los bienes inmuebles, 
calculado sobre la tarifa base 
correspondiente al resultado de la 
siguiente expresión:  
 
Td = 0,25 + K * (Vp-80SBU)  
K = (1,25/(2500SBU-80SBU)  
En donde:  
Td = Tarifa del Impuesto Predial Rural 
diferenciada;  
Vp = Valor de la propiedad;  
K = (1,25/(2500SBU-80SBU));  
SBU = Salario Básico Unificado.  
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c) Al valor de la propiedad rural, esto es, 
para avalúos individuales o acumulados, 
cuya sumatoria o valor total sea mayor a 
2500 Salarios Básicos Unificados (SBU), se 
aplicará como tarifa base el 1,50 por mil 
calculado sobre el avalúo total o 
acumulado de los bienes inmuebles.  
 
DISPOSICIONES GENERALES:  
 
PRIMERA.- “En aplicación de los principios 
consignados en el artículo 2 de esta 
Ordenanza y de lo previsto en los artículos 
504 y 517 del Código Orgánico 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; en el caso de predios 
urbanos y rurales que, tras la aplicación de 
las fórmulas establecidas en la ordenanza 
para el avalúo del predio en el suelo urbano 
(artículos 9, 10, 11 y 12) así como para el 
avalúo del predio en el suelo rural 
(artículos 18, 19 y 20), tuviesen un avalúo 
total predial resultante igual o inferior al 
del año inmediato anterior, su avalúo se 
igualará al de dicho año y a éste se 
adicionará un porcentaje equivalente al 
0.25 x 1000 del mismo.  
 
Sobre el valor predial total del suelo urbano 
y rural así determinado en los casos que 
corresponda, se aplicarán las tarifas fijadas 
en los artículos 25 y 26 de la presente 
Ordenanza”.  
 
SEGUNDA.- Para los predios urbanos cuyo 
valor total catastral al 31 de diciembre del 
2023, sea menor o igual a 260 SBU, el 
incremento del valor del impuesto predial 
a pagar por el bienio 2024/2025 no podrá 
superar el 30% de incremento respecto del 
impuesto predial urbano determinado para 
el año 2023.  
 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
 
ÚNICA.- A partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Cuenca notificará por la prensa a la 
Ciudadanía en general conforme a lo 
previsto en el artículo 496 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 
ÚNICA.- Deróguese la ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PLANO DE VALOR DEL 
SUELO URBANO, URBANO PARROQUIAL Y 
RURAL, DE LOS VALORES DE LAS 
TIPOLOGÍAS DE EDIFICACIONES, LOS 
FACTORES DE CORRECCIÓN DEL VALOR DE 
LA TIERRA Y EDIFICACIONES Y LAS TARIFAS 
QUE REGIRÁN PARA EL BIENIO 2022 – 
2023, aprobada por el Concejo Cantonal, 
en primero y segundo debates, en las 
sesiones extraordinarias de los días jueves 
25 de noviembre, jueves 02 y lunes 06 de 
diciembre de 2021, respectivamente, 
publicada el lunes 3 de enero de 2022 en la 
Edición Especial Nº 1835 del Registro 
Oficial.  
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su promulgación de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y será 
aplicable a partir del 1 de enero de 2024.  
 
Dado en la Sala de sesiones del Concejo 
Municipal del cantón Cuenca, el veintitrés 
de diciembre de 2023. 
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Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D.                              
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA   
                           
Mgst. Vicente Astudillo Saquicela 
SECRETARIO DEL CONCEJO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que 
la presente Ordenanza fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del cantón Cuenca, en primer 
debate en la Sesión Ordinaria celebrada el 
jueves 14 de diciembre de 2023 y en 
segundo debate en la Sesión Extraordinaria 
celebrada el sábado 23 de diciembre de 
2023, respectivamente.-Cuenca, 23 de 
diciembre de 2023.    
 
 
Mgst. Vicente Astudillo Saquicela 
SECRETARIO DEL CONCEJO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
ALCALDIA DE CUENCA.- Ejecútese y 
publíquese.-Cuenca, 23 de diciembre de 
2023.   
 
 
Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D.                              
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA 
 
 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el 
Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D., Alcalde 
del cantón Cuenca, el veintitrés de 
diciembre del dos mil veintitrés.-
CERTIFICO.- 
 
 
 
Mgst. Vicente Astudillo Saquicela 
SECRETARIO DEL CONCEJO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
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CONCEJO MUNICIPAL DE CUENCA 
 

 
 
 
Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D.                         Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima             

ALCALDE                                                            VICEALCALDESA 
 

LAS Y LOS CONCEJALES 
 
Mgst. Iván Abril Mogrovejo                                                                     Ing. Manuel Alvarado Iñamagua                                  
 
Tnlga. Jenny Bermeo Mejía                                                                     Dr. Xavier Bermúdez López 
 
Mgst. Gabriela Brito Andrade                                                                         Mgst. Román Carabajo Alvear 
 
Mgst. José Fajardo Sánchez                                                                             Ing. Jimmy Flores Galán  
 
Mgst. Diana González Arteaga                                                                        Mgst. Federico Guzmán Paute  
 
Dra. Rocío Juca Salazar                                                                                     Ing. Paúl Pañi Sasaguay 
 
Dra. Mónica Pesántez Chalco                                                                          Sr. Gustavo Valencia Vintimilla 

 
 
 

Mgst. Vicente Astudillo Saquicela  
SECRETARIO DEL CONCEJO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA   
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